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q AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

ER PRNERA 2 | REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

5 > LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA AGUSIM 

4 e | ÓN 

PAN LE (Par 57. 10160.000,00) on 

DIAZ CASQUETE 6 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

7 catorce de Julio de mil novecientos noventa y cuatro arte mi, Abogado 

8 MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario WYigésimo Primera de este Cantón, 

9 comparece el señor EDUARDO AGUIREE ROMAN, casado ejecutivo 

10 por los derechos que representa, en su calidad de Gerente, de la Compañía 

0 11 INMOBILIARIAS AGUSIMSA., el compareciente ecuatoriano, meéyor de edad, 

0 12 dormiciliado en esta ciudad, capoz para obligarse y contratar a quien de 

13 conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura a 

14 la que procede con amplia y entera libertad para su otorgarmiento tre 

: 15 presentá la minute del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. - Sirvase 

.. 16 autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

| 17 una de la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

” 18 ESTATUTOS SOCIALES de la compañia "INMOBILIARIA AGUSIN 5.4” que se 

a 19 determina al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: INTERYINIENTE.- 

0 20 Interviene enel otorgamiento de la presente escritura pública de Aumento 

O 21 de Lamtal Social y Reforma de Estatutos el señor EDUARDO AGUIRRE 

22    

  

4H), por los derechos que representa, en su cálidad de Gerente , de la 

fompPañia INMODENLIARIA —AGUSIM 5.4, tal cual se acredite con su 

nombramiento debidamente inscrita, el mismo que acormpaña para que sea 

insertado en la escritura a otorgarse, y, además debidamente eutorizado 

26 or la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

27 celebrada el día once de Mago de rl novecientos noventa y cuatro. 

28 SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Aj Según consta de la escritura pública que
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autorizó el Notaria Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Fiera Eye caft 

Yincenziri, el veintiuno de Octubre de mi] novecientos ochenta y tres, 

inscrita en el Registra Mercantil del mismo Cantón, el diecisejs de: 

Moviermbre de fil novecientos ochenta y tres, debidamente aprobada con 

todas las formalidades legales, se constituyó la compañía INMOBILIARIA 

AGUSIM S.4a., con domicilio enla ciudad de Guayaquil, con un capital social 

de quimientos mil sucres, suscrito y pagado actualmente en sy integridad, 19
 

E) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

INMOBILIARIAS AGUSIMN S.A, celebrada el veintinueve de Diciembre de ri] 

novecientas ochenta y ocho, cone) voto unánime del capital social pagado 

concurrente a la reunión, resolvió aurmentar el capital social de quinientos 

millones de sucres, es decir, 0
 md. sucres, hasta la cantidad de tres 

efectuar un aumento de dos millones quinientos mil sucres, y reformó el 

y 

a
 articulo Quinto de Jas Estatutos Sociales, mediante escritura pública 

atorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Antonia 

Haz Quevedo, el treints de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el dieciseis de Marzo 

de mil novecientos ochenta y nueve ; y, E) La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía Inmobiliaria AGUSIM SA, en sesión 

celebrada el once de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, con el voto 

unánime del capital social pagada concurrente a la reunión, resolvió 

aumentar el capital social de tres millones de sucres, hasta la cantidad de 

m0 lones ciento sesenta fil sucres, es decir, efectuar un aumenta trece z 

de diez millones ciento sesente mil sucres, mediante la suscripción de un 

árticulo Guinto de los Estatutos Sociales de constitución de la cormpañia; 

y, autorizar al señor Gerente de la compañía para que comparezca al 

otorgamiento de la presente escritura publica. Copia Certificada del Ácta 
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DECLARACION JURAMENTADA: Yo, Eduardo Aguirre Román, a nombre y 

en representación de Inmobiliaria Agusim S.A., en mi calidad de 

Gerente, declaro con las solemnidades del juramento que, es co- 

rrecta la integración del presente aumento de capital de mi re- 

presentada, que consta en el Acta de Junta General Extraordina- 

ria de Accionistas de la compañía, celebrada en la ciudad de - 

Guayaquil, el 11 de Mayo de 1994.- 

Gsa390ut1, Aso 12 de 1994, 
7) 

: 

2 
EDUARDO MGUIRÁE ROMAN 

GERENTE " INMOBILIARIA 

AGUSIM S.A. ". 

   



     
   

   

Guayaquil, Marzo 9 de 1994 

Sr. Don. 

Ecuardo Aguirre Román 

Ciudad. 

De mis considoeracionos: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta Gene- 

rol lxtracrdinoria de Áecionislas de la Compañía " INMOBILIARIA 

AOUSIMO S.A. %, en sosión colebrado el día de boy, Lluvo el acier- 

loo ce reslegirio come GERRINIE de la empresa, por cl período de 

cinco años. 

En tal virtud Je corresponde ejercer a usted la represen- 

tación Togel, judicial y extrajudicial de la compañía; así como 

las demás atribuciones y deberes delerminados en los Ustatulos 

sociales y Loy de Compañías. y 

tos Petatules Sociales se encuentran insertos en la Escri- 

Lura Cúbiica de Constilución de la compañía, la cual se olLorgó 
1 i ente es hotér:o Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart 

Vinernzini, el 21 de Octubre de 1983, inscrila en ol Registro - 

Barcaaiil del nismo Cantón, el 16 de Noviembre de 1982. 
e 

Auguréndole éxitos en su gestión, me suscribo de Ud, 

/,        

ACTOTAR EL CAREO PARA TL QUE HU SIDO DESIGNADO o 

lirzo 9 de 1991 En la. presente fecha 

Nombramiento da 

Folio(s) AASIR" 
> 7 Al PS fFepestorio No PDD 

“AGUIRRE ROMAN Se archivan los Comfiróbantes de pago poc los 

GERENTE o Impuestos respactivas,. 

       

     

    

  

AB. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil



“ACTA DE: SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA "- INMOBILIARIA AGUSIM S.A. ", CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL 

11'DE.MAYO:+DE 1994. o pots 

aclienoo : : o ! 

LA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Re- 

pública del Ecuador, a los once días del mes de Ma yo de mil nove- 
1 

cientos noventa y cuatro, siendo las 16H00, en el local social de 

la compañía, ubicado en las oficinas del inmueble sin número de la 

Avenida Carlos Luis Plaza Dañin, intersección calle Primera ( Ciu- 
oa 

dadela La Atarazana ), tiene lugar la'sesión de la Junta General - 

Extraordinaria de Accionistas. de Inmobiliaria Agus im >. A. 
E 

A a A A A A A e A A A A A e a a 
ASISTENCIA, LISTADO Y CONVOCATORIA: :Asisten, los siguientes accionis- 

-tas:' Eduardo Aguirre Román, Roberto Aguirre Román, Ab. Roberto Gai- 

tan Parra, Joffre León:Orellana; y, Augusto; Aguirre Martínez, todos 

de nacionalidad ecuatoriana y cada uno por+susi¡propios derechos. 

'Preside la sesión, su titular señor David León, Orellana,; y actúa de 

Secretario, el Gerente señor Eduardo Aguirre, Román.. Acto seguido- 

'el señor Secretario procede a, efectuar el listado de los asisten- 

tes,' dando e) siguiente: resultado: El. señor, Eduardo.Aguirre Román 

es propietario de doscientas setenta y seis acciones, :el señor Ro- 

'berto Aguirre Román es. propietario de, seis acciones, el abogado Ro- 

berto Gaitan Parra es propietario de seis acciones, el señor Joffre. 

León Orellana es propietario de seis acciones;. y,, el señor Augusto 

Aguirre: Martínez.es propietario de seis actiones., El señor Secreta- 

rio declara que las acciones tienen un valor,nominal; de: Diez Mil - 

. Sucres cada una,. de tal manera que las Trescientas acciones ascien- 

den a la: cantidad de Tres Millones de: Sucres,. dejando constancia - 

- con s mfirma del alistamiento hechq. ¡Cumplido este; requisito el se- 

    

  

   
   

   

  

residente. hace uso de la palabra. y manifiesta que habiéndose - 

co ado que sei encuentra presente la totalidad; del.capital so- 

tall suscrito. y pagado, y,; para hacer uso de. la facultad que le - 

c ncede el Art. 280 de la Ley de Compañías, .es procedente.que los 

accionistas se encuentren de acuerdo con los temas a tratarse y - 

que bór unanimidad acepten la celebración de la Junta. Que los te- 

mas a tratarse 'son: “1.- Conocer y resolver sobre el Aumento de - 

Cápital y Reforma de Estatutos Sociales de la ctompañta. 2.- Auto- 

rización al Gerente para que comparezca a otorgamiento y suscrip- 

ción de la respectiva escritura pública.



y considerándose a la presente Junta válidamente convocada y cons- 

tituída para deliberar sobre los asuntos mencionados, el'señor “Pre- 

sidente la declara válidamente instalada y pone a consideración de 

los accionistas el primer punto del Orden del Día.. Al efecto hace 

uso de la palabra el señor Gerente, y manifiesta que, por razones - 

de orden financiero es necesario aumentar el.actual capital social 

de la compañía que es de Tres Millones de Sucres suscrito. y pagado, 

a la suma de Trece Millones Ciento Sesenta Mil Sucres, esto es, e- 

levarlo en la cantidad de Diez Millones Ciento Sesenta Mil Sucres, 

para.lo cual podrían suscribirse la cantidad de Un Mil Dieciseis - 

Acciones ordinarias y nominativas de Diez mil sucres cada una, a- 

prorráta de las actuales acciones que poseen los accionistas; y - 0 

   
que el pago de las mismas podría efectuarse mediante lá reserva le- 

gal en la'cántidad de $-21:000,00, la reserva facultativa'en la can- 

tidad de $ 159.000,00;' y, lá reserva por revalorización de patrimo- 

nio en la cantidad de $ 9'980.000,00. Acto'seguido, 'la Junta Gene- 

ral Extraordinaria de Accionistas, al tratar sobre el Auménto pro-_ 

puesto por el señor Gerente resuelve, por unanimidad de votos, au- 

mentar +1 actual capital social a la suma de Nueve Millones Novecien- 

tos Ochenta Mil Sucres, y que el pago se realice en la forma propues- 

ta por el'señor Gerente. A continuación el señor Presidente mani - > 

fiesta que de conformidad con el derecho de atribución que la ley 

concede a: los accionistas pára atribuírseles las huevas acciones, 

correspondiente al acordado ' aumento de capital social; deberán a- 0 

tribuirse entre los accionistas, aprorrata de sus actuales acciones. 

De inmediato, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, tuego Y) 
ros , Ps f : . 2 de conocer las decisiones de todos y cada uno de'los accionistas, y, 

  

“en particular la de distribuir las' 998 acciones, utilizando en tal - 

virtud, cada accionista su derecho de atribución mencionado, aprueba 

por unanimidad de votos, es decir, con el voto conforme' de la totali- 

dad del capital social, la siguiente distribución de las 988 accio- 
4 

nes de $ 10.000,00 cada una? *' * 5 A 
t . . . o . 

: pa : , ndo bros 

A) Al.señor Eduardo Aguirre Román, se atribuyen la totalidad de 936 

acciones de Diez Mil Sucres.cada una, que ascienden a .la suma de 

$ 9'360,.000,00, y, que.las,paga: de la siguiente manera: - 

TS 

dto e oa poo , : .



Ye 

“1.- 

e : ! bits ” 

go pp o E AE 

Por reserva legal la cantidad:de. -.$,..19.,000,00: 

facultativa la cantidad de + ,147.000,00 2.- Porgreserva 

3.- Ponnreserva';por revalorización de pa- 

9*194,000,00 

$119*360;000y00” 

trimonio la cantidad de 

' ES A A 

pal 

g)" Al “señor Roberto Aguirre Román, se atribuyen ta totalidad de 
IS A] 

200' dcciones' de Diez Mi Sucres cada una, que ascienden a la 

pro 

conil imá de $ 200. 000,00, Yi que las paga de Ta siguiente manera: 
4 A , e 

dez Por reserva ,Tegal la cantidad de. 

0 4.2.7, Por reserya facultativa la cantidad;de, y 
bo 500,00 

3:000,p0. 

tora 

o 137 Por; reserva.,por revalorización de pa= ,¡ . a 

O. trimento la cantidad de 000 0, o 96.00.00 1 
Pato rd ? a Y $ 200.000, 00. ; 

6) "AM señor Augusto 'Aglirre Martinez,” se atribuyen' la totalidad de 

'* 200 l4cciones de “Di tez Mi1 Sucres cadá und ade ascienden a la - 
119 A] 

sumá de $ 200. 000, 00, Y quel las paga deta Sigliente. manera: 
clapieosrno o. pp rara place pr bs 

2, der Por. reserva Jegal la cantidad de y $ 500, 00. 
1 CO 4 : . a Ro,” ; 

. 2,- Por reserva facultativa la cantidad. de 3. 000, 00. 
A yA nos Lo. oa 1 ni € CN . 5 ps . : 

3.- Por reserva por tevalorjzación de pa- 
AN 4 A, Paga pio ! UN : 

— trimonio la cantidad ' “de _196.500,00 
A A y] ! noo . pornos ” ro nro oq 

o , $, 200. 000,00, 
O moto Les 

O) “ALvdenór abogado "Roberto 'Gaitán Parrá. ¿etotéibajen la totali- 

dadidé: 200 acciones de Diez Mil 'Sucres '¿adá una? 'que 'Adcienden 

  

      

  

lLlnaon oo fanha suma de $ :200,000,00+ -y5 que -las paga derTlá Siguiente manera: 

oa por reserva legal"la' cantidád de” obg*i "500,00 

rol por ederva facultativa la “cantidad de 222" '31000,00 ” 

ciotoris o po yaserva por reválorización de' pa-" ndo 

o os ¡ola "cantidád de. ato gg, 500, 90 
too he tod 

200. 000, 00 
nin no apro tr D 

“Al"señor JOfFre "León Orellána, sé atribuyen Ta'totalidad de - 

1200 lácciones'de'Diez Mil Sucres dada una, "qué “áccienden a la - 

'“suñá'de '$'200,000,00, 'y;' que 'las'pagya de Ta 'siguieñte manera: 
o a A 

CN: 

en AAA apart



a 

1.- Por reserva legal la cantidad de $. 500,00 

2.- Por reserva facultativa la cantidad de 3.000,00 

3v0 POP -féóserva por revalofiidción delpa=l eviazaa ol -.Í 

oo +EHimonto la ¿antidád “de “) evrisdiios 1965300600 
nqorb ubionstaab tivo 10qg5v20020008d07 

AG 0U0. ROTO abobahiagn) sl oinomt1a 

Aoto0869uidóy 114 Junta General Extaordinaria de Accionistas, resuel- 

011 Y9,R95 ehanimidad, que para setisfager les 4s9rr rodante pagos - 
de las 1.016 acciones, se, materialicen las respectivas capitaliza- 

be : : DUI fr Y] na? : 2Sodor Y. 

, Stones, y suscripciones de la compañfenoenpjas,sypa; 
mediante los correspondientes asientos contables. A continuación, 

nt * roy > 1 2 ho f 

la Junta General de Acétohistal pagl A ERdaor 'Sóbre 81 ségundo p 

pertinentes - 

   to "del Orden del bsac Py ES ráspetto; E od ta"páta 14018 el “Señor ses 

cretario y da lectúfla”a Ta refonmi del ARerEyTe?OdiHto deblos Est 

- tutes Soóciótes de constitución de 14 ¿MPa fa, o (GUádÍde las deli- 

berációheS "pertinentes, la Junta General -Extraordinaria de Accionis- 

  

0% babitka5y Fesue)yey «hgr unanimidad» reforgar.91,4rkTqu)9.Qyinto, en los 
nt « 51gyientes. JEÉrMmin9S in.” ARTICULO; QUINTO: apEl,qapitalpde la compañía 

cb pe 

aras, IR Tgs MjTlgnes Ciento, pesenta Mil npuepes y divigido en Un Mi1 
DOS Wu 

trescigntas Diez y Seis acciones ordinarias y nominativas de Diez ( 
¿Ona ¿ obobshidorso pl Ispof svio2zor 

EN Ucres cada una, numeradas de la cero uno a la PRece* M9 Cien=. 
an ,000 nh bobjingo ao osvtigllups? rvuvazar “vol z 

to Sesenta inclusive. Acto seguido, la Junta General “de Accio - 
5. 9b noronrigibleavesr qyoq pviozar od —-,t 

nistasa pasa a tratar el segundo p punto, del Orden del Día, y resuel- 
rar00c.16s bobsbrotaso otaormrat : 

ve, de mañera unánime, autorizar al Gerente fenarAl. para que com-- 

parebes Ayo “otorgamiento y demás trámites legales que impliquen 0 

+ipjo aumento del ycapital-socia)s ¡yola meforma¡de) ¿Artóqulo ¡Quinto de - 
asta rodas a statutos hoc dale sedeyconstitución dela compañias b 

  

vane > HCONOGUSION AP Norkabiéndo Potro punto que tratárputa Júnta General Ex- 

traonginaria ¿de Accionistas] ¿POr UN animidad ¿de ¿votos qresyelve, con- 

cedefipnsreceso para la redacción de ¡estay Actas, .,y ,rgjnstalada la - 
00, RO 

sesión, con la presencia de. bodas ¡Las 206109154350 sgqdió lectura 
N 

al oceftenido íntegro de la mismas con ¡lo qual, se levanta la sesión, 
AS od 

siendo Tas 171/00, Para constancia de todo lo actuado, y en fiel - 
rey 

cumplimiento de la disposición contenida expresamente“en el Art. 

ab 3280 ¡de ola pleyode ¿Compañfas «yla ¡suscriben enjunidadode pacto, todos 

otors hos naco+onistasvn)losimjsmos que ¡representan ¿1laotbotbalidad del capi- 

inioortadisuserpito,y pagadoyde rla compañias yrel 0señdr oSeenetario que - 

certifica. ( siguen las firmas de todos los accionistas 

- CERTIFICO: Que esta copía es igual al original que reposa en nues- 

tros archivos, y a los que mesremito en caso nnecesar10. 

IZ
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. de la sesión referida, se acompaña para que sea agregada a la escritura 

pública; y, Dj Los accionistas de la compañis Inmrobdltaria aGUsIMSa., es 

A A BRACIOÓN.- En virtud de la 

  

de nacionalidad ecuatoriana- -LEECERA: 

expuesto, ya, EDUARDO AGUIRRE RODA, en mi calidad de Gerente Lenera) 
ET - e 

de la compañía IMMOBILIARIA AGUSIM SA, declaro aumentado el capital 

  

  

    

social de rm representada en Trece Millones Ciento Sesenta Mil Sucrez 

dividido en un til trescientas diez y sels acciones de un tail sucres cada 

una; y, declaro además, reformada el Articulo Cuinto del Estatuto 

Social de constitución , tal cual consta de la copia del Ácta de Junta 

General Extraordinaria de Acciomsta de la compañía, celebrada el día once 

de Mayo de mil'ónovecientos noventa y cuatro, copia certificada que 

adjunto para los fines pertinentes.- CONBLUSION- Agregue usted señor    
Hotario, las demás cláusulas de estilo necesaria para la perfecta validez y 

da CYNTHIA FUN DE VELEZ         firmeza de esta escritura.- Ti Megible.- Aboga 

os+1Hctente-des.- buayaquil”.- Hasta aquí la minuta. Es 

copia. - La misma que se eleva a escritura pública para que surta tadas las 

efectos legales. Se agregan documentos de Ley- Leida de principio a fin 

por ri, el notarja) en alto voz ala otorgante guien la acepta en todas sus 

     

agatinica y Trma en unidad de acto conmigo el Notario 

EOUARDO AGUIRRE ROMAN A 
Ced. 11 H00903033496 Y 

Cert de ot No.DO6-44 6 LE 

INFIOBILIARIA AGUSIN SA, 

PUCHA OS 30665 641 3004 Y AA _ 
NS S A g A 0 
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PIERO G. AYCART VINCENZINI a 
NOTARIO XXX YSÚIIS 4 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

DOY FE.- f£ue al margen de la matriz de la Escritura 

. Fáblica de Constitución de la COMPAñiA "INMOBILIARIA 

acGuUsin 5.6% otorgada en esta Notaría el veintiuno de 

Octubre de mii novecientos  cchenta v tres y en 

cumplimiento a (do que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución Ho.  —*4-2ritit  000di2o, dictada por el 

subintendente Jurídico de la intendencia de Compañias de 

Guavaquil, el 06 de Septiembre de 1974, he tomado Nota 

de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

novecientos noventa y cuatro. 

  

CENTIFICO: Que con fecha de hoy; y, En cunplímiento de lo orda- 

nedo en la Resolución número 94=2-1-=1-0006 126, dictada el 06 de 

Septiembre de 1.994, por sl Subintendente Jurídica de la Inten- 

dencie de Coupañlos, queda inscrita esto escritura, la misma que 

contiene el AUMENTO UE CAPITAL Y LA REFURMA DE ESTATUTOS DE -.    

    

BILIARTIA AGUSIM S.ño, de fojas 51.251 4 51.261, númaro 117.448 - 

del Registro ts Mercent£1 y enotada bejo el nímera 36.485 del Reper 

toriq.> Gunyequil, Noviembre Catorce de mil novecientas noventa 
io o 

    

TU 

  

3 cuetroa.- El Registrador Hercant 

  

    
    

    

A e li e o PA 

AB, HECTOR MIQUEL alo UN AMDRADE 
Registrsosr Pero



  

TIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada une copla sutén= 

tica de estes aecritura, en cumplimiento con lo dispuesta en ul 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presiden 

te de la República, publicado en el Repistro Oficial número - 

878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, Noviénice Catorce - 

de mil novecientos noventa Í1 cuatro.» El Registrador Mercant11l.- 

  

   
. » ca y Fania l 57 > ¿A 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

a fojs 35.002 del Registro Mercentil de 1.983; y, 11.253 de 1 - 

qual Regístro de 1.9989, al margen de les inseripclones respeet] 

vas.» Gueyaquil, Noviembre cetorce de m8l novecientos noventa 4 

cuatro.».- El Registrador Mercant 

    

CERTIFICOS que con fecha de hoy, queda archivada el certificado 

de Autorización de la Cómare de Comercio de INMUGILIARIA AGUS IM 

    
Sebeos Guayaquil, Noviembre esterce de mil novepíentos noventa 

1 cuntra.- El Registrador Mercant


